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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 
2021. Pág. 4

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚM. 52.- POR EL QUE SE DECLARA ESTE AÑO “2022, AÑO DE LA ESPERANZA”. Pág. 12

DECRETO NÚM. 14.- POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL PUNTO 1 DEL ARTÍCULO 8, PASANDO A 
SER LA ACTUAL FRACCIÓN LA X, A LA FRACCIÓN XI, ASÍ COMO UNA SECCIÓN CUARTA AL CAPÍTULO VII DE 
LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS CONFORMADA POR LOS ARTÍCULOS 34 BIS Y 34 TER, TODOS A LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COLIMA. Pág. 15

A N E X O S

SUPLEMENTO NÚM. 1
PODER EJECUTIVO

ACUERDO Y DOCUMENTO QUE CONTIENE LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL 
CENTRO DE POBLACIÓN DE TECOMÁN, EN LO RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN DE ÁREAS, AT-6 ÁREAS DE 
TRANSICIÓN A RU-CP-43 RESERVA URBANA A CORTO PLAZO Y LA ZONIFICACIÓN DE AG-7 ÁREAS 
AGROPECUARIAS Y S-33 SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO A I3-13 INDUSTRIA PESADA Y DE BAJO 
IMPACTO Y RIESGO, RESPECTO DE LOS INMUEBLES IDENTIFICADOS CON CLAVES CATASTRALES NÚMEROS 
09-99-94-050-551-000, 09-99-94-050-551-001 Y 09-99-94-050-551-004. 

SUPLEMENTO NÚM. 2
PODER LEGISLATIVO

ACTAS DE LAS SESIONES PERMANENTES DE LA 01 A LA 10, CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PERIODO DE 
RECESO, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA. 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE 01, DEL SEGUNDO PERIODO DE 
RECESO, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
ESTATAL.

ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LA 1 A LA 5, DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA. 

SUPLEMENTO NÚM. 3
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 2021-2024, RELATIVO AL MUNICIPIO DE ARMERÍA, COLIMA. 
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SUPLEMENTO NÚM. 4
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

ACUERDO Y DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 2021-2024, RELATIVO AL 
MUNICIPIO DE COLIMA, COLIMA. 

SUPLEMENTO NÚM. 5
H. AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 2021-2024, RELATIVO AL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, COLIMA. 

SUPLEMENTO NÚM. 6
H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 2021-2024, RELATIVO AL MUNICIPIO DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA. 

SUPLEMENTO NÚM. 7
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, COLIMA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

SUPLEMENTO NÚM. 8
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA, COLIMA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

SUPLEMENTO NÚM. 9
H. AYUNTAMIENTO DE COMALA

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE COMALA, COLIMA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

SUPLEMENTO NÚM. 10
H. AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, 
COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

SUPLEMENTO NÚM. 11
H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACÁN

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN, 
COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

SUPLEMENTO NÚM. 12
H. AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
COLIMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

SUPLEMENTO NÚM. 13
H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECOMÁN, COLIMA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

EL ESTADO DE COLIMA - 3 -



DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO  
 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 
ACUERDO 

 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, 61, 66, 110 y 113, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 1, 8, 12, 17, 

fracción III y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre de 

2020, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28, 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones, 

Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación Específica del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, Participación e Incentivos del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, Incentivos del Impuesto sobre Automóviles Nuevos e Incentivos del Impuesto sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos. 

 

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto la 

Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas de 

hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la federación 

y las entidades federativas para efectuar tal distribución. 

 

TERCERO.- Que a través del Decreto número 060 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 

de 2019, en disposiciones transitorias se prevé que las Entidades Federativas podrán recibir como incentivo el 100% de la 

recaudación neta del impuesto a que se refiere el Art. 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta por las enajenaciones de 

bienes inmuebles realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, previo convenio celebrado en los términos del 

Capítulo III de la Ley de Coordinación Fiscal. Asimismo se establece que las Entidades Federativas deberán participar 

cuando menos el 20% del incentivo antes señalado a sus municipios o demarcaciones territoriales, los que se distribuirán 

entre ellos en la forma en que lo determine la legislatura respectiva.  

 

Que derivado de lo anterior, y de la Cláusula Décima Novena, fracción VI, Inciso A del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, reformada el 27 de abril de 2020, la Asamblea Fiscal Estatal mediante Acuerdo 

suscrito al efecto, el día 04 de junio de 2020, aprobó el factor de distribución de dicho incentivo, acordándose la tasa del 

22%. 

 

CUARTO.- Que el artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone: “...Los Gobiernos de las entidades, 

a más tardar el 15 de febrero…También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página 

oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado 

al término de cada ejercicio fiscal...". 
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QUINTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se 

refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal", documento en el cual se determina que la información que constituye 

el objeto del mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno del Estado informante, así 

como en su página oficial de internet, a más tardar el 15 del mes siguiente a aquel en que se termine el trimestre que 

corresponda informar (abril, julio, octubre y enero). 

 

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- En cumplimiento a la obligación que establece el penúltimo párrafo del artículo 6o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal, se dan a conocer los montos ministrados a cada uno de los municipios del Estado de Colima, por concepto del 

Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación 

Específica del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, 

Participación e Incentivos del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Incentivos por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

Incentivos del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos e Incentivo de ISR por la enajenación de bienes inmuebles, en 

el cuarto trimestre del 2021. 

 

SEGUNDO.- Los factores de distribución de los diversos conceptos participables, así como el calendario de entrega de las 

participaciones, se dieron a conocer mediante acuerdo publicado el día 13 de febrero de 2021, en el Periódico Oficial "El 

Estado de Colima". 
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TERCERO.- Las participaciones federales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, se 

pagaron con los coeficientes aprobados por la Asamblea Fiscal Estatal para el ejercicio 2021, en términos del artículo 10 

de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima.  

 

ATENTAMENTE. 

COLIMA COL., A 07 DE ENERO DE 2022. 

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 

Firma. 

EL ESTADO DE COLIMA - 11 -


